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Pasa a decidirse la solicitud de adición 

formulada por el demandado respecto del proveído de 4 de 

junio pasado proferido por esta Corporación para definir el 

recurso de apelación interpuesto por los ejecutantes contra el 

auto de 1º de julio del año anterior dictado por el juzgado 

civil del circuito de Villeta. 

  

A cuyo propósito se considera: 

 

Al desatar el recurso de apelación interpuesto 

contra el proveído de primera instancia que denegó el 

mandamiento de pago solicitado, confirmó el Tribunal esa 

determinación, disponiendo en lo tocante con las costas, que 

no habría lugar a su condenación por no aparecer causadas.  

 

Pretende el solicitante la adición de dicha 

providencia, para que se realice la respectiva condena 

teniendo en cuenta el desgaste que le conllevó el trámite del 

proceso, pues ha debido estar al tanto del mismo e incluso 

recurrió el auto que libró mandamiento de pago en principio, 

actuación que motivó el rechazo que luego adoptó el juzgado.  

 

Aquí, debe admitirse que en realidad el 

pronunciamiento del Tribunal resulta omiso en ese aspecto, 

por supuesto que si al tenor de la regla 1ª del precepto 365 
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del estatuto general del proceso, se “condenará en costas a 

la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

súplica, anulación o revisión que haya propuesto”, es 

patente que si el recurso de alzada interpuesto por los 

ejecutantes les fue resuelto desfavorablemente, hacíase 

menester imponer la correlativa condenación en costas del 

recurso, especialmente si se tiene en cuenta que, en efecto, 

existieron actuaciones concretas del demandado que 

motivaron la adopción de la determinación objeto de 

apelación y la labor de vigilancia del proceso; mas, como 

ello no fue así, cabe decir que corto se quedó el proveído al no 

proveer en ese sentido, lo que justifica entonces la adición. 

 

Por lo expuesto, la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 

resuelve adicionar el auto proferido por esta Corporación 

dentro del presente asunto, en el sentido de condenar en costas 

del recurso a los ejecutantes; tásense por la secretaría del a-

quo incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$250.000. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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